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ESCRITURA NUMERO: 1639 

ESCISIÓN, — DISMINUCIÓN 

DEL CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

LA COMPAÑIA 

DESARROLLO 

AGROPECUARIO C.A. 

Cuantia $ 384 000. 

EEELELELECLES 

ESCISIÓN, DISMINUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO. En la ciudad de Cuenca Provincia 

del Azuay, República del Ecuador, a cuatro de julio del dos mil 

seis, ante mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario Público 

Segundo de este cantón, comparecen el Eco. Claudio Patiño 

Ledesma, en su calidad de Gerente General y por lo tanto 

Representante legal de la Compañía Desarrollo Agropecuario €. 

A. de conformidad con nombramiento que se insertara, casado, 

comparece también el doctor FABIAN CUEVA CUEVA, en 

nombre y representación del BANCO DEL PICHINCHA C.Á. Zona 

Áustro, de acuerdo al nombramiento que se inserta, ecuatorianos, 

mayores de edad, capaces ante la ley, domiciliados en esta ciudad, 

a quienes de conocerles doy fe, y cumplidos los requisitos legales 

previos, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de 
IR 
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la disminución del capital social y la reforma del estatuto de la 

compañia Desarrollo Agropecuario C. Á. de conformidad con las 

siguientes declaraciones de voluntad: PRIMERA.- 

Compareciente - Comparece a otorgar la presente escritura el 

Eco. Claudio Patiño Ledesma en su calidad de Gerente General y 

por lo tanto representante legal de la compañia, conforme consta 

del documento que se adjunta como habilitante. - El compareciente 

es casado, ecuatoriano y domiciliado en Cuenca. Exclusivamente 

para los efectos que se señalan en la clausula cuarta comparece el 

Dr. Fabián Cueva y Cueva, en nombre y representación del Banco 

del Pichincha C. A zona austro, cuyo poder se insertará como 

habilitante de este instrumento. SEGUNDA.- Antecedentes: a) La 

compañia se constituyó mediante escritura pública de fecha diez y 

ocho de agosto de mil novecientos sesenta y cinco, autorizada por 

el Notario del cantón Cuenca Dr. Vicente Carrasco Vintimilla, 

instrumento inscrito en el Registro Mercantil del cantón Cuenca el 

dos de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco, con el 

número ochenta y seis.- bj) Posteriormente mediante escritura de 

fecha diez y seis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho, 

autorizada por el Notario Segundo del cantón Cuenca, Dr. Rubén 

Vintimilla Bravo e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca con el número setenta y seis, el veinte y siete de agosto de 

mil novecientos sesenta y ocho, la compañia se transformó en 

compañia anónima.- c) La junta General extraordinaria de 

accionistas de la compañia en sesión celebrada el siete de junio de 

dos mil seis, resolvió su escisión en tres compañías con las
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siguientes denominaciones: “Licores .. San Miguel - S.Á. 

LICMIGUEL; Alimentos Ecuatorianos Los Ándes S.A. AECDESA,; 

y, Construcciones Industriales S.A. CONSTRINSA. la disminución 

del capital y la reforma a su estatuto social, en la forma y en los 

términos que constan en la correspondiente acta, cuadros de 

integración de capital y sus anexos, que en copia se adjuntan como 

documentos habilitantes. TERCERA.- Declaraciones.- Con los 

antecedentes anotados, el compareciente, en la calidad en la que lo 

hace declara: a) Escindida la compañía en las compañias: Licores 

San Miguel S.A. LICMIGUEL; Alimentos Ecuatorianos Los Ándes 

SA. AECDESA; y, Construcciones — Industriales SÁ. 

CONSTRINSA, adoptando cada una de ellas su estatuto social 

cuyo texto consta en el anexo que forma. parte de la 

correspondiente acta de lunta General de accionistas, bi 

Transferidas a cada una de las compañias escindidas el activo, 

pasivo y patrimonio que en detalle constan en el anexo del acta de 

la cteferida junta y en los cuadros de integración del capital, c) 

Transferidos a la compañia Construcciones. Industriales S.Á. 

CONSTRINSA los inmuebles cuya individualidad - y mas 

características se señalan a continuación: El primero se encuentra 

ubicado en el sector conocido con el nombre de Narancay, de la 

parroquia baños del cantón Cuenca, tiene una cabida de siete 

hectáreas novecientos veinte y un metros cuadrados , y se halla 

comprendido dentro de los siguientes linderos: por da ¿caber ecéra con 

un camino público; por el pie con el río Tarquí; por elun costado 

con terrenos de propiedad de los herederos det señor Luis Tofres
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Palacios, mojones al medio, y, por el otro costado el terreno de 

propiedad de Manuel Yunga, mojones al medio; este inmueble fue 

adquirido por la compañía Desarrollo Agropecuario mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Tercero del cantón 

Cuenca, Dr. Florencio Regalado Polo el veinte y dos de septiembre 

de mil novecientos setenta y cinco, y se inscribió en el Registro 

Mayor de la Propiedad del Cantón Cuenca, con el número dos mil 

cincuenta y tres el veinte y uno de octubre de mil novecientos 

setenta y cinco, la transferencia de este inmueble se la hace por el 

valor de TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTE Y SIETE 

DOLARES, NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 31.727.95)y, 

El Segundo inmueble se encuentra situado en al Parroquia Baños 

del cantón Cuenca, en el sector Narancay y está comprendido 

dentro de los siguientes linderos: Por el frente la carretera 

Panamericana, por el pie con camino pública y terrenos de la 

Compañia Desarrollo Agropecuario C. Á por el un costado con 

propiedades de Alejandro Yunga; y por el otro con terrenos de la 

compañía Desarrollo Agropecuario, en los que se ha establecido 

un camino de entrada desde la carretera Panamericana hasta las 

instalaciones de la compañía, el inmueble fue adquirida mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Segundo del cantón 

Cuenca Dr. Rubén Vintimilla Bravo, el veinte y nueve de mayo de 

mil novecientos ochenta y uno instrumento que se encuenira 

inscrito en el Registro de la Propiedad de cantón Cuenca con el 

número mil quinientos ochenta y cinco el dos de julio de mil
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novecientos ochenta y uno la transferencia de este inmueble se la 

hace por el valor de CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO DOLARES, VEINTE Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$ 5.888.26)y, 

Y. dj) Disminuido el capital de la compañia Desarrollo 

Agropecuario C. Á y reformado su estatuto social, en la forma que 

consta la misma acta de sesión de Junta General de Áccionistas y 

en el cuadro de integración de capital. Bj) Bajo juramento declara 

que a la fecha la compañía que represento no es contratista del 

estado ni de las Instituciones señaladas en el artículo ciento diez y 

ocho de la Constitución Politica del estado. CUARTA - El Dr. 

Fabián Cueva y Cueva en la calidad en la que comparece declara: 

2) Que mediante Escritura Pública celebrada el primero de abril de 

dos mil tres ante la Notaría Décimo Primera del cantón Cuenca, 

instrumento inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón 

Cuenca con los numeros novecientos veinte y movecientos veinte y 

siete de los Registros de hipotecas :y prohibiciones 

respectivamente el día diez de abril de dos mil tres, la compañia 

a 

Desarrollo Agropecuario C. Á. constituyó hipoteca abierta y 

prohibición de enajenar a favor del Banco del Pichincha sobre el 

primer inmueble de su propiedad, descrito en el literal c) de la 

clausula tercera de este instrumento, b) Posteriormente mediante 

escritura pública de fecha veinte y uno de octubre del dos mil tres 

autorizada por la Notaria Suplente Décimo Primera del cantón 

Cuenca, escritura inscrita en el Registro de Hipgtecas y 

prohibiciones del canton Cuenca con el -número tres mil ciento 

É s 

“oy
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catorce del Registro de cancelaciones, el dia veinte y nueve de 

octubre del dos mil tres, el Banco del Pichincha cancela 

parcialmente la hipoteca y la prohibición de enajenar referidas en 

el literal anterior, manteniéndose parcialmente el gravamen y la 

prohibición en los términos que constan en la referida escritura; 

cy) Con estos antecedente el Banco del Pichincha por intermedio 

de su apoderado autoriza para que la compañia Desarrollo 

Agropecuario C. Á transfiera el inmueble referido en el literal a) 

de esta cláusula a la compañia escindida con la denominación de 

Construcciones Industriales S 4. CONSTRINSA, manteniéndose la 

hipoteca a favor del Banco del Pichincha en los términos 

señalados. Usted señor Notario se servirá agregar las clausulas 

necesarias para la plena validez de este instrumento. De 

conformidad con lo dispuesto en el Articulo trescientos cincuenta 

y dos de la Ley de Compañias, “los traspasos de bienes y pasivos, 

que se realicen en procesos de escisión o fusión no estaran sujetos 

a ningún impuesto fiscal, provincial o municipal, incluyendo ei de 

la renta y de utilidad por la venta de inmuebles” Se autoriza al Ec. 

Claudio Patiño, o al doctor Hernán Coello, para que convoquen a 

la primera junta general de accionistas de las compañias 

escindidas, las que deben integrar los respectivos directorios. La 

cuantía queda fijada. Atentamente, Dr. Marcelo Chico Cazorla . 

Mat. Cuatrocientos diez y seis. Hasta aquí la minuta que se 

Agrega.. 

DOCUMENTOS HABILITANTES:



  

  

¿ 

Y | o 
   

E A 0 A t 

_ ACTADE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE DESARROLLO 
* "AGROPECUARIO CA, LLEVADA A CABI EL DÍA MIÉRCOLES 07 DE JUNIO DE 2008 
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Extraordinaria, presidida w 

Stan dario" € ñó 
Been Jogo Vivar dE Presa oli la: ¿por's dre” Aaa aer legal, 

informándose que sobre al Yelo: FED 0000 000/00's8 enciientra presente en 

forma personal y a través de sús' "representantes ro, 330087% del total; que corresponde a los 

siguientes accionistas: Proalco C. Ltda; 76 1363207 mboyco'C* 'Ufda!"14.883772%; Eco. Claudio 

Patiño. Ledesma 1.1344129%; St. Roque Cháve2*Deñen (0.009083%; Ing. Axel Reich Bittner 

0/002531%, Eco. Antonio Serrano 0.081067%; Glastonbury" Trading 'S.*A.'0.046668%; Dr. Xavier 

Muñoz Chávez 0.003752%, Ing. Jaime Carrasco"Toral 0.012365%.*Dr* Alejaridro Serrano Galarza 

0.015908%, y Dr. Marcelo Chicó Cazorla 0.0051 10930 05 000 ar aa re 
E 

     

   

  

E: 

Existiendo el quórum legal, ARA Junta y solicita que por secretaría se 

de lectura a la Convocatoria, lá misma que dice: '*Convocitoria a “Juntá General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía Desarrollo Agropecuario C. Á.”,'De acuerdo con la Ley de 

Compañías y los Estatutos de la Empresa, 'donvocase a los'señores accionistas y a los 

Comisarios de Desarrollo Agropecuario C.'A!; CPA'Alfonso Ortega Cordero y Eco. Jorge 

Vivar Idrovo, a la sesión de Junta General Extraordinaria a llevarse a cabo el día 07 de 

junlo de 2006 a partir de las 11h00, en el local de la empresa, ubicado en Panamericana Sur 

Km 8 Y (Narancay), con el objeto de tratar y resolver acerca de los siguientes puntos que 

serán el orden del día: 1. Resolver sobre la escisión de la compañía; y en su caso, aprobar el 

o los estatutos de la o las compañías escindidas; 2. Autorizar el eventual aporte de 

inmuebles a la o las compañías escindidas; y, 3. Resolver sobre la disminución del capital 

suscrito y la reforma del estatuto social. Ing. Miguel Peña Valle, Presidente; Eco. + Claudio 

Patiño Ledesma, Gerente General; Cuenca, 27 de mayo de 2006. 
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Conforme con el primer punto del orden del dia, , señor Presidente, Mg, Miguel Peña Valle, presenta a 
5 iio y loo qe PE PH 

la Junta General de Accnisias la propuesta de escisión de Desarrollo Agropecuario C.A. con la 
o lagios de Aeiracoo una y pal ds aer 

ñ nalidad “de que la empresa cumpla “adecuadamente con su rol de competitividad y aumente su 
sp yn bn establecido mm caro de e0tc. Lt productividad fuidameniada” en' 'su capacidad” pera innovar y mejorar constantemente con calidad. En 

dera IS 
""' está” perspectiva, “señala” que “los” segmentos mentos "Licores y Altos” deben aprovechar las 

oportunidades que 'se ' presentan -en el: migricado “nacional e iritemácional de' interactuar con otras 

organizaciones de caracteristicas similares" y: generar" sú “Individual "crecimiento Industrial. Con estos 

antecedentes, y ante'la "urgencia de contar con mecanismos idóneos para participar del dinamismo 

industrial modemo; se propone la escisión de la compañía en las siguientes: Licores San Miguel S.A. 

LICMIGUEL; Alimentos Ecuatorianos Los Andes S.A. AECDESA; y, Construcciones Industriales S.A. 

CONSTRINSA, empresas que tendrán por objeto social la producción de licores, de alimentos y la 

prestación de servicios, en su orden, luego de una serie de consideraciones, la junta por unanimidad 

aprueba la propuesta de la administración, adoptando para el funcionamiento de cada una de la 

compañías escindidas el estatuto que consta en el anexo número 1 que forma parte integrante de la 

presente acta , y transfiriendo a cada una de dichas compañías escindidas los bienes y cuentas que 

constan en el estado de situación cortado al día de ayer, y que se detalla en el anexo número 2 que 

también forma parte de esta acta. Las cuentas de Activo, de Pasivo y patrimonio están debidamente 

soportadas con los anexos correspondientes. Con respecto al segundo punto.- Autorizar el eventual 

aporte de inmuebles a la o las compañías escindidas: la junta, luego de un detenido análisis, y 

teniendo: en cuenta la recomendación y decisión del Directorio, resuelve que los inmuebles se 

transfieran a la compañia Construcciones Industriales S.A. CONSTRINSA, dichos inmuebles tienen los 

linderos y están ubicados en la forma que se detalla a continuación: El inmueble No. 1 se encuentra 

ubicado en el sector conocido con el nombre de Narancay, de la parroquia baños del cantón Cuenca, 

tiene una cabida de 7 hectáreas 921 metros cuadrados , y se halla comprendido dentro de los 

siguientes linderos: por la cabecera con un camino público; por el pie con el río Tarqui; por el un 

- costado con terrenos de propiedad de los herederos del señor Luis Torres Palacios, mojones al medio; 

y, por el otro costado el terreno de propiedad de Manuel Yunga, mojones al medio; este inmueble fue 

adquirido por la compañía Desarrollo Agropecuario mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Tercero del cantón Cuenca, Dr. Florencio Regalado Polo el 22 de septiembre de 1975, y se inscribió en 

el Registro Mayor de la Propiedad del Cantón Cuenca, con el número 2053 el 21 de octubre de 1975; 

El Segundo inmueble se encuentra situado en al Parroquia Baños del cantón Cuenca, en el sector 

Naranoay y está comprendida dentro de los siguientes !inderos: Por el frente la carretera Po, 
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E Panamericana hasta las inselacions de la om aña ds rd tea adquirido mediante escritura 
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púbica autorizada por el Notato Segundo del pS Dr. Rubén Vinil Bravo, el 29 de mayo 

No. 1585 al 2 de julio de 1981 

En el tercer punto, Resolver sobre la disminución del capital suscrito y la reforma del 

estatuto social, la Junta General resuelve la disminución del capital de la Compañí 

Desarrollo Agropecuario C.A. DACA,, como consecuencia de la cssió, 

disminución de capital en la suma de US$ 384.000, con la consecuente reforma al 

artículo quinto del estatuto de dicha Compañía con el siguiente texto: “Artículo 

Quinto: El capital suscrito y pagado de la Compañía es de noventa y seis mil dólares 

de los Estados Unidos de N orteamérica, dividido en doscientas cuarenta millones de 

acciones nominativas y ordinarias de cuatro diez milésimas de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica (0.0004) cada una, numeradas del uno al doscientas 

cuarenta millones. Los títulos de las acciones deberán ser autorizados por el 

Presidente y el Gerente General de la Compañía”.- Por último, se reforman los 

artículos segundo, noveno y décimo tercero del estatuto, con los siguientes textos: 

*. “Artículo Segundo: Desarrollo Agropecuario compañía Anónima tiene como objeto 

principal la producción agropecuaria, la industrialización de alimentos y licores, su 

comercialización en el mercado ecuatoriano y su exportación. La compañía podrá 

también prestar servicios empresariales y logísticos a empresas que lo soliciten.- 

Para el cumplimiento de sus fines Desarrollo Agropecuario Compañía Anónima 

puede realizar todos los actos y contratos permitidos por las leyes, relativos a su 

objeto social. Podrá, además, participar en calidad de socio o accionista, en la 

constitución o aumentos de capital de otras compañías”.- “Artículo Noveno: La Junta 

General será ordinaria y extraordinaria. Se reunirá en el domicilio principal de la 

compañía previa convocatoria que, con sujeción a las disposiciones legales, se 
Es 
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realizará con ocho días. de anticipación. suendo ¿enos, e en uno de los diarios de 

- mayor circulación en el domicilio'de la'sociédad%Sula! Junta no: pudiere reunirse en 

la primera convocatoria por. falta de quórum, se "procederá a una segunda 
DS dl e dl ir a 

convocatoria dentro de los treinta días su iguientes a “la fecha fijada para la primera. 
ci Er        

Se publicará un nuevo aviso con sujeción a] . norma prevista en el inciso anterior y 

se dirigirán las comunicaciones allí establecidas. Deberá hacerse constar que la Junta 

se celebrará con el número de accionistas presentes. En esta convocatoria no podrá 

modificarse el objeto para el que fue convocada la primera Junta. La Junta General 

será convocada por el Presidente, o a solicitud del Gerente General o por resolución 

del Directorio, o a petición de uno o más accionistas que representen por lo menos el 

veinte y cinco por ciento del capital social, de acuerdo con la ley.” “Artículo Décimo 

Tercero: De las sesiones de Junta General se dejará constancia en actas que se 

elaborarán en la forma exigida por la Ley. Se llevarán en un libro especial de 

conformidad con el Reglamento respectivo”.- De inmediato, se autoriza al Gerente 

General de la compañía para que otorgue la escritura pública de escisión y realice los trámites 

necesarios para que las decisiones tomadas se ejecuten.- Sin tener otro punto que tratar el señor 

Presidente deja constancia que han sido conocidos todos los puntos de la convocatoria y concede un 

receso para la redacción del acta. Reinstalada la junta se procede a dar lectura del documento, el 

-mismo que s apro ado por unanimidad. Siendo las 12h15, el señor Presidente da por terminada la 

sesión, para constancia de lo actuado firman en unidad de acto el señor Presidente y el Secretario. 
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Ing. Miguel Peña V le E 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

Cuenca, 07 de junio de 2006 
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ICORES SAN MICTEL S.A. LICMICUEL, 

DENOMINACIÓN: 

Arbeulo Primero: Los presentes Estatutos rigen el la Compañias Ánónima que 58 

denomina LICORES SAN MIGUEL S.A. LICMIGUEL. 
LBJETO: 

Áárticulo Segundo: La Compañia tiene como objeto principal la producción, la 

indusbislización de licores, su comercialización en el mercado ecuatoriano y su 

exportación. Para el complinuento de 565 fines La Compañia puede realizar todos los 

actos y contratos permitidos por las leves, relativos a su objeto social. Podrá, además, 

participar en calidad de socio o accionista, en la constitución o aumentos de capital de 
píras cotupañiaz. 

POMICoO 

árticulo Tercero: La Compañía tiene su domicilio principal en Cuenca, República del 
Ecuador. Podrá establecer sucursales y agencisz en cuelguier lugor del pais o del 

¿rticulo Cuarto: La Compañia tendra el plazo de doración hasta el 31 de diciembre del 
año 3050. Este plazo podra resbungsirse o ampliarse por resolución de la Junta General. 

CAPITAL: 

Áárticulo Cuinto: El capital suscrito y pagado de la Compañia es de CIENTO 
CUAREN TA Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, dividido en tresel entos sesenta nullones de acciones nonmnalivas y 

ordinarias de cuatro diez mulezimas de dolar de los Estado: Unidos de Norteamérica 

(0 0004) cada una, numeradas del uno al trescientos sesenta mullones. Los titalos de laz 

secciones deberán ser autorizados por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

REPRESENTACION: 

árticulo Sexto: La representación judicial y extragudicial de la Compañia la ejerce el 

Gerente General. 

COMP ANÍA 

  

órganos de la Compañía: La Junta General, el órgano directivo, 
el órgano administrativo y el órgano técturo. 

DO
 

 



  

DE LA JUNTA GENERAL: 

Artículo Octavo: La Junta General es el órgano supremo y por lo tanto le corresponde la 
suma de poderes de la compañía. 

Artículo Noveno: La Junta General será ordinaria y extraordinaria. Se reunirá en el 
domicilio principal de la compañía previa convocatoria que, con sujeción a las 
disposiciones legales, se realizará con ocho días de anticipación, cuando menos, en uho 
de los diarios de mayor circulación en el domicilio de la sociedad. Si la Junta ho 
pudiere reunirse en la primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a 
segunda convocatoria dentro de los treinta días subsiguientes a la fecha fijada para|la 
primera. Se publicará un nuevo aviso con sujeción a la norma prevista en el inciso 
anterior y se dirigirán las comunicaciones allí establecidas. Deberá hacerse constar que 
la Junta se celebrará con el número de accionistas presentes. En esta convocatoria ho 
podrá modificarse el objeto para el que fue convocada la primera Junta. La Junta 
General será convocada por el Presidente, o a solicitud del Gerente General o 
resolución del Directorio, o a petición de uno o más accionistas que representen por|lo 
menos el veinte y cinco por ciento del capital social, de acuerdo con la ley. 

  

    

Artículo Décimo: El accionista concurrirá a las Juntas personalmente o representado. |Si 
el representante es accionista de la Compañía, bastará una carta poder dirigida |al 
Presidente de la Compañía. En caso contrario se requerirá de poder notarial 

Artículo Décimo Primero: Presidirá la Junta General el titular de la Compañía. A falta 

del Presidente, el Vicepresidente, y, a falta de los dos, el Presidente Ejecutivo. En caso 

de ausencia de todos ellos, la Junta designará al accionista que deba presidirla. Actuará 
como secretario el Gerente General y, de faltar éste, la persona designada por la Junta. 

Artículo Décimo Segundo: La Junta General se reunirá una vez al año, dentro de los 
tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía. Las 
Juntas Generales extraordinarias se reunirán cuantas veces sean convocadas. 

Artículo Décimo Tercero: De las sesiones de Junta General se dejará constancia en actas 
que se elaborarán en la forma exigida por la Ley. Se llevarán en un libro especial de 
conformidad con el Reglamento respectivo. 

Artículo Décimo Cuarto: Corresponde a la Junta General; a) Elegir Presidente, 
Vicepresidente, cinco Vocales Principales y cinco Alternos del Directorio. Elegirá 

también un Presidente Ejecutivo, cuando así, lo solicitare el Directorio de la Compañía; 
b) Elegir anualmente dos Comisarios Principales y dos Alternos y fijar $us 
remuneraciones; c) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; d) 
Conocer, aprobar u observar el balance y los informes del Directorio y de Jos 

Comisarios, 

Artículo Décimo Quinto: El Órgano Directivo estará constituido por el Directorio, 

integrado por el Presidente, el Vicepresidente, el Presidente Ejecutivo: de haberlo, circo 

Vocales Principales y cinco Alternos, elegidos por la Junta General para el periodo de 

dos años. Los miembros del Directorio podrán ser reelegidos. Los vocales Alternos 

reemplazarán a los principales que faltaren ocasional o definitivamente. No sérá 

necesario, para ser elegido Presidente Ejecutivo, Director Principal o Alterno, ger 

 



  

accionista de la Compañía, Si fuere elegido Director Principal o Alterno una persona 
natural por ejercer la representación legal de una persona jurídica accionista de La 
Compañía, al terminar en sus funciones como representante de aquella, cesará también 
en sus funciones de Director de la Compañía. 

so 

  

      

Artículo Décimo Sexto: La elección de los miembros del Directorio la hará la J 
General, de una lista de propuesta por quienes representen más del cuarenta por cierto 
del capital social. Para que ésta lista pueda ser aprobada requerirá la mayoría absoluta 
del capital representado en la Junta General. De no presentarse la lista, la elección |se 
hará de entre las personas que fueren nominadas y con el voto mayoritario de los 
concurrentes. 

Artículo Décimo Séptimo: EL Directorio sesionará cuando menos tres veces al añ 
cuando, de acuerdo con los intereses de la Compañía, fuere convocado. La convocatoria 
la hará el Gerente General por disposición del Presidente cuando éste lo juzgue 
conveniente, o a solicitud del Vicepresidente o del Presidente Ejecutivo, o de tres 

miembros del Directorio o del Gerente General o de los Comisarios. El Presidente podrá 
convocar a sesión de Directorio si lo juzga necesario. La convocatoria se realizará 
tres días de anticipación cuando menos, salvo que estuvieren presentes cinco de. gus 
miembros y resolvieren, por unanimidad, sesionar sin previa convocatoria; en este caso 
los puntos a tratarse también deben ser resueltos por unanimidad. En la convocatoria|se 
señalará el lugar, día y hora en que deberá realizarse la sesión. El Directorio podrá 
sesionar en cualquier lugar de la República y tomar resoluciones válidas con| la 
concurrencia de la mitad más uno de sus miembros. Cada Director tendrá un voto y las 
resoluciones se aprobarán con el voto conforme de la mayoría de los concurrentes. 
caso de empate tendrá voto dirimente el Presidente o quien presida la sesión. El Gerehte 
General o quien haga sus veces actuará como Secretario del Directorio. De faltar és 
el Directorio designará un Secretario Ad-Hoc. 

Artículo Décimo Octavo: Son atribuciones y deberes del Directorio: a) Establecer y 
dirigir la política de la Compañía, por propia iniciativa o a base de las iniciativas 
presentadas por la Gerencia General; b) Nombrar y remover con justa causa, calificada 
por el mismo Directorio, al Gerente General, a los Gerentes de áreas y a los auditores 

Generales Especiales. Los Auditores Externos quedan sometidos a las decisiones de la 
Junta General; c) Designar las comisiones que estime necesarias; d) Presentar a la Juhita 
General por intermedio del Presidente, un informe anual que analice los resultado de la 
gestión realizada por los organismos administrativo, financiero y técnico de la 
Compañía; e) autorizar al Gerente General la contratación de empréstitos cuyo valor 
sobrepase al diez por ciento del capital social, así como para la compra de equipos o 
maquinaria. Los contratos sobre bienes raíces requerirán la previa autorización del 
Directorio; f) Aprobar el presupuesto anual de la Compañía y modificarlo cuando fugre 

  
necesario; g) Autorizar el establecimiento de agencias y sucursales; h) Dictar los 
reglamentos necesarios para la buena marcha de la empresa; y, i) Cumplir las demás 
atribuciones que le confieren la Ley, estos Estatutos y los Reglamentos y que [no 

correspondan específicamente a otro organismo o funcionario de la Compañía. 

-Artículo Décimo Noveno: De las sesiones de Directorio se dejará constancia en actas 
que llevarán las firmas del Presidente y del Secretario. Este libro será llevado y estará a 
cargo del Gerente General. 

  

 



  

DEL PRESEINDETE Y DEL VICEPRESIDENTE: 

        

Artículo Vigésimo: El Presidente de La Compañía será elegido por la Junta General, 
durará dos años en sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. En caso de falta 
o ausencia será reemplazado por el Vicepresidente y a falta o ausencia de éste, por| el 
Presidente Ejecutivo. 

Artículo Vigésimo Primero: El Vicepresidente será elegido por la Junta General, durará 
dos años en sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. Reemplazará en gus 
funciones al Presidente en Jos casos de falta o ausencia. 

Artículo Vigésimo Segundo: Son atribuciones del Presidente: a) Convocar y presidir las 
sesiones de Junta General y de Directorio y suscribir las actas correspondiente; b) Velar 
por la correcta marcha administrativa y financiera de la Compañía; c) Vigilar |el 
cumplimiento de las resoluciones de la Junta General y del Directorio; y, d) Cumplif y 
hacer cumplir las disposiciones de la Ley, estos Estatutos y de los Reglamentos. - 

Artículo Vigésimo Tercero: El Presidente Ejecutivo será elegido por la Junta General a 
solicitud del Directorio y durará dos años en sus funciones. Corresponde al Presidente 
Ejecutivo la planificación y control de los proyectos administrativos, técnicos y ide 
desarrollo de la Empresa. Presidirá el Comité Ejecutivo integrado por el Gerefte 
General y los Gerentes de las áreas Administrativa y Técnica de la Compañía. (El 
Comité Ejecutivo sesionará con los funcionarios que fueren llamados por el Presidente 
Ejecutivo, cuya presencia fuese necesaria por los asuntos a tratarse. Podrán ser invitados 
los miembros del Directorio, los accionistas de la Compañía o terceros, a juicio del 

Presidente Ejecutivo. El Comité Ejecutivo podrá sesionar en cualquier lugar de| la 
República. Actuará como Secretario el Gerente General y, en su ausencia, un Secretario 
Ad-Hoc. El Presidente de la Compañía, o quien haga sus veces, será miembro nato del 
Comité Ejecutivo. El Presidente Ejecutivo presentará un informe anual al Directorio, 
perjuicio de otros informes que deberá dar en el curso del año. El informe anual podrá 
ser adoptado por el Directorio y remitido como informe propio, a la Junta General. 

DEL ORGANO ADMINISTRTIVO Y TECNICO 

DEL GERENTE GENERAL 

Artículo Vigésimo Cuarto: El Gerente General será elegido por el Directorio, durará 
dos años en sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido.” 

Artículo Vigésimo Quinto: EL Directorio designará a un Gerente Administrativo y 
Financiero que reemplazará al Gerente General en los casos de falta o ausencia. Durará 

dos afios en sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. 

Artículo Vigésimo Sexto: Así mismo el Directorio designará a los Gerentes de ¡las 
diferentes áreas de administración, técnica y las que fueren necesarias, que durarán dos 
aflos en sus funciones y podrán ser indefinidamente reelegidos. Al Gerente de área, 

además de las funciones inherentes a su cargo como mandatario de la Compañía, le son 

obligatorias la ordenación, disciplina, eficacia en las labores, elaboración, desarrollo y 
cumplimiento de metas en su respectiva área; en coordinación con las otras áreas y gon 
la Dirección Administrativa de la Compañía que es atribución de la Gerencia General 

 



  

   
Artículo Vigésimo Séptimo: Sin perjuicio de las atribuciones que le confiere la Ley, son 
deberes y atribuciones del Gerente General: a) Representar judicial y extrajudicialmente 
a la Compañía; b) Elaborar los planes anuales de desarrollo conjuntamente con el 
Presidente Ejecutivo y someterlos a consideración del Directorio; c) Aplicar y controlar 
bajo su personal responsabilidad, la gestión administrativa, los planes de desarrollo, 
coordinando las diferentes áreas administrativa, financiera, técnica, de producción, ide 
comercialización y las demás que conforme la Empresa; d) Aplicar bajo su personal 
responsabilidad las funciones internas de la Empresa y controlar a los empleados y 
funcionarios de la Compañía en los distintos departamentos, sin perjuicio de las 
obligaciones y responsabilidades de los Gerentes de área; e) Organizar el plan de 
trabajo, funciones, derechos y deberes del personal de la Empresa en sus diversos 
departamentos y niveles, creando y manteniendo un principio de unidad, 
responsabilidad y cooperación con los fines de la Compañía, recurriendo del ger 
necesario a recursos de enseñanza, concursos, estímulos, promociones, etc., f) Suscribir, 
a nombre y representación de la compañía, los documentos de acción u obligación, ¡de 
cualquier naturaleza, sin mas limitaciones que las impuestas por la Ley y estos 
estatutos; g) Cuando fuere necesario la Gerencia General podrá establecer oficinas 
administrativas en centros de actividad empresarial que no se hallen en el domicilio 
principal de la compañía; h) Cumplir las demás obligaciones y ejercer los dem 
derechos determinados en la Ley, estos Estatutos y Reglamentos. 

DE LOS COMISARIOS Y DE LA AUDITORIA: 

Artículo Vigésimo Octavo: La Junta General elegirá dos Comisarios que durarán un año 
en sus funciones pudiendo ser indefinidamente reelegidos. Los Comisarios tendrán| la 
obligación de fiscalizar en todas sus partes, la Administración de la Compañía, velanido 
por que se ajuste a los requisitos y formas de una nueva administración. Sus 
obligaciones y derechos serán los determinados en la Ley de Compañías. 

Artículo Vigésimo Noveno: Por decisión de la Junta General se seleccionará el servicio 

de Auditoría Externa, de una firma de reconocido prestigio internacional, que presentará 
informes anuales. 

DEL BALANCE   
de la Compañía la Gerencia General, por intermedio del Departamento de Contabilidad, 
elaborará el balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta 
de distribución de beneficios, la de constitución de reservas y la memoria explicativa de 
la gestión y situación económica y financiera de la Compañía, la que, conocida por el 
Directorio será puesta a consideración de la Junta General. 

Artículo Trigésimo: Dentro del primer trimestre posterior al ejercicio económico ia 

DE LAS UTILIDADES 

Artículo Trigésimo Primero: De las utilidades líquidas que resulten de cada ejercifio 
económico se tomará un porcentaje no menor de diez por ciento para formar el fondo|de 
reserva legal, hasta que alcance, cuando menos, al cincuenta por ciento del capital 
social. En la misma forma deberá ser reintegrado el fondo de reserva si resultpre 
disminuido por cualquier causa. La Junta General podrá acordar la formación de una 

  

 



reserva especial cuando lo juzgue conveniente, estableciendo el porcentaje de beneficio 
destinado a su formación, deduciendo después del porcentaje previsto para el fondo de 

reserva. 

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION   
forma determinada de la Ley de Compañía. Si la Junta General que acuerda| la 
Artículo Trigésimo Segundo: La Compañía se disolverá y liquidará en los casos y a la 

el disolución y liquidación no dispone lo contrario, deberá actuar como liquidado 
Gerente General. 

 



  

_ 7 a: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ALIMENTOS ECUATORIANOS LOS 
ANDES S.A. AECDESA 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA COMPAÑÍA.- 

DENOMINACION: 

Artículo Primero: Los presentes Estatutos rigen en la Compañía Anónima que 
denomina ALIMENTOS ECUATORIANOS LOS ANDES S.A. AECDESA. 

OBJETO:   
agropecuaria, la industrialización de alimentos y su comercialización en el”merc 
ecuatoriano y su exportación. Para el cumplimiento de sus fines La Compañía a 

Artículo Segundo: La Compañía tiene como objeto principal la med 

realizar todos los actos y contratos permitidos por las leyes, relativos a su objeto sogi 
Podrá, además, participar en calidad de socio o accionista, en la constitución o aume: 

de capital de otras compañías. 

DOMICILIO 

se 

do 

de 

al. 

tos 

Artículo Tercero: La Compañía tiene su domicilio principal en Cuenca, República|del 
Ecuador. Podrá establecer sucursales y agencias en cualquier lugar del país o!del 
exterior. 

PLAZO: 

Artículo Cuarto: La Compañía tendrá el plazo de duración hasta el 31 de diciembre del 
año 2050. Este plazo podrá restringirse o ampliarse por resolución de la Junta General. 

CAPITAL: 

Artículo Quinto: El capital suscrito y pagado de la Compañía es de CIENTO 
NOVENTA Y DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS [DE 
NORTEAMERICA, dividido en cuatrocientos ochenta millones de acciones 

nominativas y ordinarias de cuatro diez milésimas de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (0.0004) cada una, numeradas del uno al cuatro ochocientos millones. Los 
títulos de las acciones deberán ser autorizados por el Presidente y el Gerente General 
la Compañía. 

REPRESENTACION: 

Artículo Sexto: La representación judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce 
Gerente General. 

- CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS ORGANOS DE LA COMPAÑÍA     
de 

el 

MO OS 
tu 

2



Artículo Séptimo: Son órganos de la Compañía: La Junta General, el órgano directivo, 
el órgano administrativo y el órgano técnico. 

DE LA JUNTA GENERAL: 

Artículo Octavo: La Junta General es el Órgano supremo y por lo tanto le corresponde la 
suma de poderes de la compañía. 

Artículo Noveno: La Junta General será ordinaria y extraordinaria. Se reunirá en el 
domicilio principal de la compañía previa convocatoria que, con sujeción alas 
disposiciones legales, se realizará con ocho días de anticipación, cuando menos, en mo 
de los diarios de mayor circulación en el domicilio de la sociedad. Si la Juntal no 
pudiere reunirse en la primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una 
segunda convocatoria dentro de los treinta días subsiguientes a la fecha fijada para la 
primera. Se publicará un nuevo aviso con sujeción a la norma prevista en el inciso 
anterior y se dirigirán las comunicaciones allí establecidas. Deberá hacerse constar que 
la Junta se celebrará con el número de accionistas presentes. En esta convocatoria no 
podrá modificarse el objeto para el que fue convocada la primera Junta. La Junta 
General será convocada por el Presidente, o a solicitud del Gerente General o [por 
resolución del Directorio, o a petición de uno o más accionistas que representen por lo 
menos el veinte y cinco por ciento del capital social, de acuerdo con la ley. 

  

      

   

  

Artículo Décimo: El accionista concurrirá a las Juntas personalmente o representada. Si 
el representante es accionista de la Compañía, bastará una carta poder dirigida al 
Presidente de la Compañía. En caso contrario se requerirá de poder notarial 

Artículo Décimo Primero: Presidirá la Junta General el titular de la Compañía. A falta 
del Presidente, el Vicepresidente, y, a falta de los dos, el Presidente Ejecutivo. En qaso 
de ausencia de todos ellos, la Junta designará al accionista que deba presidirla. Actuará 
como secretario el Gerente General y, de faltar éste, la persona designada por la Juntá. 

Artículo Décimo Segundo: La Junta General se reunirá una vez al año, dentro de| los 
tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía. | 
Juntas Generales extraordinarias se reunirán cuantas veces sean convocadas. 

Artículo Décimo Tercero: De las sesiones de Junta General se dejará constancia en aftas 
que se elaborarán en la forma exigida por la Ley. Se llevarán en un libro especial de 
conformidad con el Reglamento respectivol. 

Artículo Décimo Cuarto: Corresponde a la Junta General; a) Elegir Presidente, 
Vicepresidente, cinco Vocales Principales y cinco Alternos del Directorio. Elegirá 
también un Presidente Ejecutivo, cuando así, lo solicitare el Directorio de la Compa 
b) Elegir anualmente dos Comisarios Principales y dos Alternos y fijar [sus 
remuneraciones; c) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; d) 

Conocer, aprobar u observar el balance y los informes del Directorio y de |los 
Comisarios. 

Artículo Décimo Quinto: El Órgano Directivo estará constituido por el Directdrio, 
integrado por el Presidente, el Vicepresidente, el Presidente Ejecutivo de haberlo, cinco 
Vocales Principales y cinco Alternos, elegidos por la Junta General para el periodo de 

 



  

CO 

dos afios. Los miembros del Directorio podrán ser reelegidos. Los vocales Alterhos 
reemplazarán a los principales que faltaren ocasional o definitivamente. No q 
necesario, para ser elegido Presidente Ejecutivo, Director Principal o Alterno, [ser 

accionista de la Compañía. Si fuere elegido Director Principal o Alterno una persona 
natural por ejercer la representación legal de una persona jurídica accionista de|La 
Compañía, al terminar en sus funciones como representante de aquella, cesará también 
en sus funciones de Director de la Compañía. 

Artículo Décimo Sexto: La elección de los miembros del Directorio la hará la Junta 
General, de una lista de propuesta por quienes representen más del cuarenta por ciento 
del capital social. Para que ésta lista pueda ser aprobada requerirá la mayoría absoluta 
del capital representado en la Junta General. De no presentarse la lista, la elección] se 
hará de entre las personas que fueren nominadas y con el voto mayoritario de ¡los 
concurrentes. 

Artículo Décimo Séptimo: EL Directorio sesionará cuando menos tres veces al añíb y 
cuando, de acuerdo con los intereses de la Compañía, fuere convocado. La convocatoria 

la hará el Gerente General por disposición del Presidente cuando éste lo juzgue 
conveniente, o a solicitud del Vicepresidente o del Presidente Ejecutivo, o de tres 

miembros del Directorio o del Gerente General o de los Comisarios. El Presidente padrá 
convocar a sesión de Directorio si lo juzga necesario. La convocatoria se realizará ton 
tres días de anticipación cuando menos, salvo que estuvieren presentes cinco de aso 

  
miembros y resolvieren, por unanimidad, sesionar sin previa convocatoria; en este caso 
los puntos a tratarse también deben ser resueltos por unanimidad. En la convocatoria se 
señalará el lugar, día y hora en que deberá realizarse la sesión. El Directorio padrá 
sesionar en cualquier lugar de la República y tomar resoluciones válidas con la 
concurrencia de la mitad más uno de sus miembros. Cada Director tendrá un voto y; las 

resoluciones se aprobarán con el voto conforme de la mayoría de los concurrentes. |En 
caso de empate tendrá voto dirimente el Presidente o quien presida la sesión. El Gerente 
General o quien haga sus veces actuará como Secretario del Directorio. De faltar éstos 
el Directorio designará un Secretario Ad-Hoc. 

  

    

    

  

Artículo Décimo Octavo: Son atribuciones y deberes del Directorio: a) Establecer y 
dirigir la política de la Compañía, por propia iniciativa o a base de las iniciativas 
presentadas por la Gerencia General; b) Nombrar y remover con justa causa, califi 
por el mismo Directorio, al Gerente General, a los Gerentes de áreas y a los auditores 
Generales Especiales. Los Auditores Externos quedan sometidos a las decisiones de la 
Junta General; c) Designar las comisiones que estime necesarias; d) Presentar a la Junta 
General por intermedio del Presidente, un informe anual que analice los resultado de la 
gestión realizada por los organismos administrativo, financiero y técnico d 
Compañía; e) autorizar al Gerente General la contratación de empréstitos cuyo valor 
sobrepase al diez por ciento del capital social, así como para la compra de equi 
maquinaria. Los contratos sobre bienes raíces requerirán la previa autorización ¡del 
Directorio; f) Aprobar el presupuesto anual de la Compañía y modificarlo cuando fuere 
necesario; g) Autorizar el establecimiento de agencias y sucursales; h) Dictar|los 
reglamentos necesarios para la buena marcha de la empresa; y, i) Cumplir las demás 
atribuciones que le confieren la Ley, estos Estatutos y los Reglamentos y quej no 
correspondan específicamente a otro organismo o funcionario de la Compañía. 

  

pe
 

Y 

 



  

Artículo Décimo Noveno: De las sesiones de Directorio se dejará constancia en a 
que llevarán las firmas del Presidente y del Secretario. Este libro será llevado y esta: 
cargo del Gerente General. 

DEL PRESEINDETE Y DEL VICEPRESIDENTE: 

tas 

áa 

Artículo Vigésimo: El Presidente de La Compañía será elegido por la Junta General, 
durará dos años en sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. En caso de falta 
O ausencia será reemplazado por el Vicepresidente y a falta o ausencia de éste, por el 
Presidente Ejecutivo.   Artículo Vigésimo Primero: El Vicepresidente será elegido por la Junta General, bus 
dos años en sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. Reemplazará en 
funciones al Presidente en los casos de falta o ausencia. 

Artículo Vigésimo Segundo: Son atribuciones del Presidente: a) Convocar y presidir. 

Sus 

las 

sesiones de Junta General y de Directorio y suscribir las actas correspondiente; b) Vélar 

por la correcta marcha administrativa y financiera de la Compañía; c) Vigilar el 

cumplimiento de las resoluciones de la Junta General y del Directorio; y, d) Cumplir y 
hacer cumplir las disposiciones de la Ley, estos Estatutos y de los Reglamentos. 

Artículo Vigésimo Tercero: El Presidente Ejecutivo será elegido por la Junta General a 
solicitud del Directorio y durará dos años en sus funciones. Corresponde al Presidgnte 
Ejecutivo la planificación y control de los proyectos administrativos, técnicos y de 

desarrollo de la Empresa. Presidirá el Comité Ejecutivo integrado por el Gerqnte 
General y los Gerentes de las áreas Administrativa y Técnica de la Compañía. El 
Comité Ejecutivo sesionará con los funcionarios que fueren llamados por el Presidente   Ejecutivo, cuya presencia fuese necesaria por los asuntos a tratarse. Podrán ser invita OS 

los miembros del Directorio, los accionistas de la Compañía o terceros, a juicio [del 
Presidente Ejecutivo. El Comité Ejecutivo podrá sesionar en cualquier lugar de la 
República. Actuará como Secretario el Gerente General y, en su ausencia, un Secretario 
Ad-Hoc, El Presidente de la Compafíía, o quien haga sus veces, será miembro nato del 
Comité Ejecutivo. El Presidente Ejecutivo presentará un informe anual al Directorio, 
perjuicio de otros informes que deberá dar en el curso del año. El informe anual podrá 
ser adoptado por el Directorio y remitido como informe propio, a la Junta General. 

DEL ORGANO ADMINISTRTIVO Y TECNICO 

DEL GERENTE GENERAL   

sin 

Artículo Vigésimo Cuarto: El Gerente General será elegido por el Directorio, durará 
dos años en sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido.” 

Artículo Vigésimo Quinto: EL Directorio designará a un Gerente Administrativo y 
Financiero que reemplazará al Gerente General en los casos de falta o ausencia. Dufará 
dos años en sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. 

Artículo Vigésimo Sexto: Así mismo el Directorio designará a los Gerentes de 

años en sus funciones y podrán ser indefinidamente reelegidos. Al Gerente de á 
diferentes áreas de administración, técnica y las que fueren necesarias, que durarán e 

  

las 

ea,



  

además de las funciones inherentes a su cargo como mandatario de la Compañía, le $on 
obligatorias la ordenación, disciplina, eficacia en las labores, elaboración, desarrollo y 
cumplimiento de metas en su respectiva área; en coordinación con las otras áreas y gon 
la Dirección Administrativa de la Compañía que es atribución de la Gerencia General.   

    

Artículo Vigésimo Séptimo: Sin perjuicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 
deberes y atribuciones del Gerente General: a) Representar judicial y extrajudicialmente 
a la Compañía; b) Elaborar los planes anuales de desarrollo conjuntamente con| el 
Presidente Ejecutivo y someterlos a consideración del Directorio; c) Aplicar y controlar 
bajo su personal responsabilidad, la gestión administrativa, los planes de desarrollo, 
coordinando las diferentes áreas administrativa, financiera, técnica, de producción, | de 

comercialización y las demás que conforme la Empresa; d) Aplicar bajo su personal 
responsabilidad las funciones internas de la Empresa y controlar a los empleados y 
funcionarios de la Compañía en los distintos departamentos, sin perjuicio de ¡las 
obligaciones y responsabilidades de los Gerentes de área; e) Organizar el plan ¡de 
trabajo, funciones, derechos y deberes del personal de la Empresa en-sus diversos 
departamentos y niveles, creando y manteniendo un principio de uni 
responsabilidad y cooperación con los fines de la Compañía, recurriendo del ser 
necesario a recursos de enseñanza, concursos, estímulos, promociones, etc., f) Suscribir, 
a nombre y representación de la compañía, los documentos de acción u obligación, |de 
cualquier naturaleza, sin mas limitaciones que las impuestas por la Ley y estos 
estatutos; g) Cuando fuere necesario la Gerencia General podrá establecer oficinas 
administrativas en centros de actividad empresarial que no se hallen en el domicilio 
principal de la compañía; h) Cumplir las demás obligaciones y ejercer los demás 
derechos determinados en la Ley, estos Estatutos y Reglamentos. 

DE LOS COMISARIOS Y DE LA AUDITORIA: 

Artículo Vigésimo Octavo: La Junta General elegirá dos Comisarios que durarán un año 
en sus funciones pudiendo ser indefinidamente reelegidos. Los Comisarios tendrán la 
obligación de fiscalizar en todas sus partes, la Administración de la Compañía, velando 
por que se ajuste a los requisitos y formas de una nueva administración. $us 
obligaciones y derechos serán los determinados en la Ley de Compañías. 

Artículo Vigésimo Noveno: Por decisión de la Junta General se seleccionará el servicio 
de Auditoría Externa, de una firma de reconocido prestigio internacional, que presentará 
informes anuales. 

DEL BALANCE   Artículo Trigésimo: Dentro del primer trimestre posterior al ejercicio económico anual 
de la Compañía la Gerencia General, por intermedio del Departamento de Contabilidad, 
elaborará el balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta 
de distribución de beneficios, la de constitución de reservas y la memoria explicativa de 
la gestión y situación económica y financiera de la Compañía, la que, conocida por el 
Directorio será puesta a consideración de la Junta General. 

DE LAS UTILIDADES 
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Artículo Trigésimo Primero: De las utilidades líquidas que resulten de cada ejercipio 
económico se tomará un porcentaje no menor de diez por ciento para formar el fondo| de 
reserva legal, hasta que alcance, cuando menos, al cincuenta por ciento del capital 
social. En la misma forma deberá ser reintegrado el fondo de reserva si resultare 
disminuido por cualquier causa. La Junta General podrá acordar la formación de una 
reserva especial cuando lo juzgue conveniente, estableciendo el porcentaje de benefitio 
destinado a su formación, deduciendo después del porcentaje previsto para el fondo! de 
reserva. 

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION 

Artículo Trigésimo Segundo: La Compañía se disolverá y liquidará en los casos y en la 
forma determinada de la Ley de Compañía. Si la Junta General que acuerda| la 
disolución y liquidación no dispone lo contrario, deberá actuar como liquidador] el 
Gerente General. 
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ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES S.A. 
CONSTRINSA 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA COMPAÑÍA.- 

DENOMINACION: 

Artículo Primero: Los presentes Estatutos rigen en la Compañía Anónima que| se 
denomina CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES S.A. CONSTRINSA. 

OBJETO:   Artículo Segundo: La compañía tiene por finalidad la prestación de servicios y y 
industriales y en general empresariales, el apoyo logístico, financiero, contabl 
administrativo a personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras.- Para al 
cumplimiento de sus fines la compañía puede realizar todos los actos y contratos 
permitidos por las leyes, relativos a su objeto social. Podrá, además, participar!en 
calidad de socio o accionista, en la constitución o aumentos de capital de otras 
compañías. 

DOMICILIO 
Artículo Tercero: La Compañía tiene su domicilio principal en Cuenca, República del 
Ecuador. Podrá establecer sucursales y agencias en cualquier lugar del país o del 
exterior. 

PLAZO: 

Artículo Cuarto: La Compañía tendrá el plazo de duración hasta el 31 de diciembre del 
año 2050. Este plazo podrá restringirse o ampliarse por resolución de la Junta General. 

CAPITAL:   
Artículo Quinto: El capital suscrito y pagado de la Compañía es de CUARENTA; Y 
OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 
dividido en ciento veinte millones de acciones nominativas y ordinarias de cuatro diez 
milésimas de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (0.0004) cada una, 
numeradas del uno al ciento veinte millones. Los títulos de las acciones deberán ser 
autorizados por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

REPRESENTACION: 

Artículo Sexto: La representación judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el 
Gerente General. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS ORGANOS DE LA COMPAÑÍA   

Y



  

Artículo Séptimo: Son órganos de la Compañía: La Junta General, el órgano directivo, 
el órgano administrativo y el órgano técnico. 

DE LA JUNTA GENERAL: 

md
. Artículo Octavo: La Junta General es el órgano supremo y por lo tanto le corresponde la 

suma de poderes de la compañía. 

Artículo Noveno: La Junta General será ordinaria y extraordinaria. Se reunirá en el 
domicilio principal de la compañía previa convocatoria que, con sujeción a llas 
disposiciones legales, se realizará con ocho días de anticipación, cuando menos, en uno 
de los diarios de mayor circulación en el domicilio de la sociedad. Si la Junta no 
pudiere reunirse en la primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una 
segunda convocatoria dentro de los treinta días subsiguientes a la fecha fijada para la 
primera. Se publicará un nuevo aviso con sujeción a la norma prevista”en et ingiso 
anterior y se dirigirán las comunicaciones allí establecidas. Deberá hacerse constar que 
la Junta se celebrará con el número de accionistas presentes. En esta convocatoria|no 
podrá modificarse el objeto para el que fue convocada la primera Junta. La Juhta 
General será convocada por el Presidente, o a solicitud del Gerente General o por 
resolución del Directorio, o a petición de uno o más accionistas que representen por lo 

menos el veinte y cinco por ciento del capital social, de acuerdo con la ley. 

  

Artículo Décimo: El accionista concurrirá a las Juntas personalmente o representado, Si 
el representante es accionista de la Compañía, bastará una carta poder dirigida al 
Presidente de la Compañía. En caso contrario se requerirá de poder notarial 

Artículo Décimo Primero: Presidirá la Junta General el titular de la Compañía. A falta 
del Presidente, el Vicepresidente, y, a falta de los dos, el Presidente Ejecutivo. En cáso 

de ausencia de todos ellos, la Junta designará al accionista que deba presidirla. Actuará 
como secretario el Gerente General y, de faltar éste, la persona designada por la Junta, 

Artículo Décimo Segundo: La Junta General se reunirá una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía. Las 
Juntas Generales extraordinarias se reunirán cuantas veces sean convocadas. 

Artículo Décimo Tercero: De las sesiones de Junta General se dejará constancia en actas 
que se elaborarán en la forma exigida por la Ley. Se llevarán en un libro especial; de 
conformidad con el Reglamento respectivo.   
Vicepresidente, cinco Vocales Principales y cinco Alternos del Directorio. Elegirá 
también un Presidente Ejecutivo, cuando así, lo solicitare el Directorio de la Compañía; 

b) Elegir anualmente dos Comisarios Principales y dos Alternos y fijar gus 
remuneraciones; c) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales;| d) 

Conocer, aprobar u observar el balance y los informes del Directorio y de los 
Comisarios. 

Artículo Décimo Cuarto: Corresponde a la Junta General; a) Elegir oe 

Artículo Décimo Quinto: El Órgano Directivo estará constituido por el Directorio, 
integrado por el Presidente, el Vicepresidente, el Presidente Ejecutivo de haberlo, cinco 

 



  

(3 

Vocales Principales y cinco Alternos, elegidos por la Junta General para el periodo de 
dos afios. Los miembros del Directorio podrán ser reelegidos. Los vocales Alternos 
reemplazarán a los principales que faltaren ocasional o definitivamente. No pl 
necesario, para ser elegido Presidente Ejecutivo, Director Principal o Alterno, ¡ser 
accionista de la Compañía. Si fuere elegido Director Principal o Alterno una persona 
natural por ejercer la representación legal de una persona jurídica accionista de [La 
Compañía, al terminar en sus funciones como representante de aquella, cesará también 
en sus funciones de Director de la Compañía. 

  
Artículo Décimo Sexto: La elección de los miembros del Directorio la hará la Junta 
General, de una lista de propuesta por quienes representen más del cuarenta por ciento 
del capital social. Para que ésta lista pueda ser aprobada requerirá la mayoría absoluta 
del capital representado en la Junta General. De no presentarse la lista, la elección se 
hará de entre las personas que fueren nominadas y con el voto mayoritario de llos 
concurrentes. 

   los puntos a tratarse también deben ser resueltos por unanimidad. En la convocatori 
señalará el lugar, día y hora en que deberá realizarse la sesión. El Directorio pol 
sesionar en cualquier lugar de la República y tomar resoluciones válidas con| la 
«concurrencia de la mitad más uno de sus miembros. Cada Director tendrá un voto y!las 
resoluciones se aprobarán con el voto conforme de la mayoría de los concurrentes. ¡En 
caso de empate tendrá voto dirimente el Presidente o quien presida la sesión. El Gerente 
General o quien haga sus veces actuará como Secretario del Directorio. De faltar éstos 
el Directorio designará un Secretario Ad-Hoc. 

Artículo Décimo Octavo: Son atribuciones y deberes del Directorio: a) Establecer y 
dirigir la política de la Compañía, por propia iniciativa o a base de las iniciativas 
presentadas por la Gerencia General; b) Nombrar y remover con justa causa, calificada 
por el mismo Directorio, al Gerente General, a los Gerentes de áreas y a los auditores 
Generales Especiales. Los Auditores Externos quedan sometidos a las decisiones dé la 
Junta General; c) Designar las comisiones que estime necesarias; d) Presentar a la Junta 
General por intermedio del Presidente, un informe anual que analice los resultado dé la 
gestión realizada por los organismos administrativo, financiero y técnico de| la 
Compañía; e) autorizar al Gerente General la contratación de empréstitos cuyo valor 
sobrepase al. diez por ciento del capital social, así como para la compra de equipos o 
maquinaria. Los contratos sobre bienes raíces requerirán la previa autorización del 
Directorio; f) Aprobar el presupuesto anual de la Compañía y modificarlo cuando fuere 
necesario; g) Autorizar el establecimiento de agencias y sucursales; h) Dictar ¡los 
reglamentos necesarios para la buena marcha de la empresa; y, i) Cumplir las demás 
atribuciones que le confieren la Ley, estos Estatutos y los Reglamentos y que no 
correspondan especificamente a otro organismo o funcionario de la Compañía. 
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Artículo Décimo Noveno: De las sesiones de Directorio se dejará constancia en adtas 
que llevarán las firmas del Presidente y del Secretario. Este libro será llevado y estará a 
cargo del Gerente General. 

DEL PRESEINDETE Y DEL VICEPRESIDENTE: 

Artículo Vigésimo: El Presidente de La Compañía será elegido por la Junta General, 
durará dos años en sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. En caso de falta 
O ausencia será reemplazado por el Vicepresidente y a falta o ausencia de éste, pof el 
Presidente Ejecutivo.   
Artículo Vigésimo Primero: El Vicepresidente será elegido por la Junta General, dur 
dos años en sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. Reemplazará en Sus 
funciones al Presidente en los casos de falta o ausencia. 

Artículo Vigésimo Segundo: Son atribuciones del Presidente: a) Convocar y presidir '|las 
sesiones de Junta General y de Directorio y suscribir las actas correspondiente; b) Velar 
por la correcta marcha administrativa y financiera de la Compañía; c) Vigilar] el 
cumplimiento de las resoluciones de la Junta General y del Directorio; y, d) Cumplir y 
hacer cumplir las disposiciones de la Ley, estos Estatutos y de los Reglamentos. 

Artículo Vigésimo Tercero: El Presidente Ejecutivo será elegido por la Junta General a 
solicitud del Directorio y durará dos años en sus funciones. Corresponde al Presidente 
Ejecutivo la planificación y control de los proyectos administrativos, técnicos y|de 
desarrollo de la Empresa. Presidirá el Comité Ejecutivo integrado por el Gerente 
General y los Gerentes de las áreas Administrativa y Técnica de la Compañía.| El 
Comité Ejecutivo sesionará con los funcionarios que fueren llamados por el Presidente 
Ejecutivo, cuya presencia fuese necesaria por los asuntos a tratarse. Podrán ser invitados 
los miembros del Directorio, los accionistas de la Compañía o terceros, a juicio del 

Presidente Ejecutivo. El Comité Ejecutivo podrá sesionar en cualquier.lugar de la 
República. Actuará como Secretario el Gerente General y, en su ausencia, un Secretario 
Ad-Hoc. El Presidente de la Compañía, o quien haga sus veces, será miembro nato del 
Comité Ejecutivo. El Presidente Ejecutivo presentará un informe anual al Directorio, ¡sin 
perjuicio de otros informes que deberá dar en el curso del año. El informe anual podrá 
ser adoptado por el Directorio y remitido como informe propio, a la Junta General. 

  
DEL ORGANO ADMINISTRTIVO Y TECNICO 

DEL GERENTE GENERAL 

Artículo Vigésimo Cuarto: El Gerente General será elegido por el Directorio, durará 
dos años en sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido.” 

Artículo Vigésimo Quinto: EL Directorio designará a un Gerente Administrativo y 
Financiero que reemplazará al Gerente General en los casos de falta o ausencia. Durará 
dos afíos en sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. 

Artículo Vigésimo Sexto: Así mismo el Directorio designará a los Gerentes de |las 
diferentes áreas de administración, técnica y las que fueren necesarias, que durarán dos 
años en sus funciones y podrán ser indefinidamente reelegidos. Al Gerente de área,
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además de las funciones inherentes a su cargo como mandatario de la Compañía, le «0 
obligatorias la ordenación, disciplina, eficacia en las labores, elaboración, desarrollo y 
cumplimiento de metas en su respectiva área; en coordinación con las otras áreas y don 
la Dirección Administrativa de la Compañía que es atribución de la Gerencia General 

Artículo Vigésimo Séptimo: Sin perjuicio de las atribuciones que le confiere la Ley, son 
deberes y atribuciones del Gerente General: a) Representar judicial y extrajudicialmente 
a la Compañía; b) Elaborar los planes anuales de desarrollo conjuntamente con| el 
Presidente Ejecutivo y someterlos a consideración del Directorio; c) Aplicar y controlar 
bajo su personal responsabilidad, la gestión administrativa, los planes de desarrollo, 

coordinando las diferentes áreas administrativa, financiera, técnica, de producción, [de 

comercialización y las demás que conforme la Empresa; d) Aplicar bajo su persohal 
responsabilidad las funciones internas de la Empresa y controlar a los empleados y 
funcionarios de la Compañía en los distintos departamentos, sin perjuicio de las 
obligaciones y responsabilidades de los Gerentes de área; e) Organizar el plan [de 
trabajo, funciones, derechos y deberes del personal de la Empresa en sus diversos 
departamentos y niveles, creando y manteniendo un principio de unidad, 
responsabilidad y cooperación con los fines de la Compañía, recurriendo del fer 
necesario a recursos de enseñanza, concursos, estímulos, promociones, etc., f) Suscribir, 
a nombre y representación de la compañía, los documentos de acción u obligación, de 
cualquier naturaleza, sin mas limitaciones que las impuestas por la Ley y estos 
estatutos; g) Cuando fuere necesario la Gerencia General podrá establecer oficinas 
administrativas en centros de actividad empresarial que no se hallen en el ns 
principal de la compañía; h) Cumplir las demás obligaciones y ejercer los demás 
derechos determinados en la Ley, estos Estatutos y Reglamentos. 

  

DE LOS COMISARIOS Y DE LA AUDITORIA: 

Artículo Vigésimo Octavo: La Junta General elegirá dos Comisarios que durarán un año 
en sus funciones pudiendo ser indefinidamente reelegidos. Los Comisarios tendrán la 
obligación de fiscalizar en todas sus partes, la Administración de la Compañía, velando 
por que se ajuste a los requisitos y formas de una nueva administración. $us 
obligaciones y derechos serán los determinados en la Ley de Compañías. 

Artículo Vigésimo Noveno: Por decisión de la Junta General se seleccionará el servipio 
de Auditoría Externa, de una firma de reconocido prestigio internacional, que presentará 
informes anuales. 

DEL BALANCE   Artículo Trigésimo: Dentro del primer trimestre posterior al ejercicio económico anual 
de la Compañía la Gerencia General, por intermedio del Departamento de Contabilidad, . 
elaborará el balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta 
de distribución de beneficios, la de constitución de reservas y la memoria explicativa de 
la gestión y situación económica y financiera de la Compañía, la que, conocida por el 
Directorio será puesta a consideración de la Junta General. 

DE LAS UTILIDADES 

  

 



Artículo Trigésimo Primero: De las utilidades líquidas que resulten de cada ejercicio 
económico se tomará un porcentaje no menor de diez por ciento para formar el fondo|de 
reserva legal, hasta que alcance, cuando menos, al cincuenta por ciento del capital 
social. En la misma forma deberá ser reintegrado el fondo de reserva si resultare 
disminuido por cualquier causa. La Junta General podrá acordar la formación de una 
reserva especial cuando lo juzgue conveniente, estableciendo el porcentaje de beneficio 
destinado a su formación, deduciendo después del porcentaje previsto para el fondo|de 
reserva. 

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION 

Artículo Trigésimo Segundo: La Compañía se disolverá y liquidará en los casos y er la 
forma determinada de la Ley de Compañía. Si la Junta General que acuerda| la 
disolución y liquidación no dispone lo contrario, deberá actuar como liquidador| el 
Gerente General. 

   



  

  

DESARROLLO AGROPECUARIO C.A. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

BALANCE GENERAL 
ANTES DE LA ESCISION 

CORTADO AL 03 DE JULIO DEL 2006 

DESCRIPCION VALOR % 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

DISPONIBLE 24,132.48 0.61% 

Caja-Bancos 24,132.48 

EXIGIBLE 1,652,662.60 41.44% 

Proalco Cia. Ltda. 1,269,030.73 
Mercaproduct C. A. 626.21 

Comercial Importadora Ota Ltda. Chile 14,900.00 
Comercial Escocia Ltda. 29,200.00 
Cuentas por Cobrar Empleados -9,765.55 
Otras Cuentas por Cobrar 31,595.80 

Empresas Relacionadas 62,489.40 

Impuestos Anticipados 235,054.91 

INVENTARIOS 1,125,353.65 | 28.22% 

Producto Terminado 180,638.04 

Pasta de Tomate 108,486.96 

Ron en Añejamiento 513,740.40 

Materias Primas 43,582.15 

Materiales 193,016.08 

Repuestos 58,802.31 

Souvenir's de Cava 2,846.92 

inventarios en Transito 19,240.79 

GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO 105,413.16 2.64% 
Seguros Anticipados 26,078.80 

Publicidad y Propaganda 79,334.36 

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 2,907,561.89 | 72.90% 

ACTIVO NO CORRIENTE 

inversiones 

Cridesa S.A. 16,402.00 
Mercaproduct C.A. 4,940.62 
Electrocuenca C.A. 2,718.01 

Salsandes S.A. 1,051.88 
Licores y Rones Licoron S.A. 1,051.88 

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTE 26,164.39 0.66% 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 1,054,684.30 | 26.44% 

Terrenos 37,616.21 

Obras en Ejecución 42,202.49 
Edificios y Construcciones 204,375.13 

Instalaciones 61,402.26 
Muebles y Equipo de Oficina 12,742.97 

Toneles y Barricas 39,610.50 

Maquinaria y Equipo 446,343.54 

Equipo de Transporte 68,691.93 

Equipo de Computo y Software 10,747.02 

Valor Residual 262.56 

Activos Fijos en Transito 130,689.69 

TOTAL ACTIVOS 3,988,410.58 100%         
  

 



  

DESARROLLO AGROPECUARIO C.A. 

  

  

  

BALANCE GENERAL 
ANTES DE LA ESCISION 

CORTADO AL 03 DE JULIO DEL 2006 

DESCRIPCION VALOR % 

PASIVOS Y PATRIMONIO 

PASIVOS CORRIENTES l 7 

Obligaciones Bancarias y Financieras - 

Banco Internacional 161,082.09 

Banco del Pichincha 114,085.56 

Banco Bolivariano 267,164.96 

Montego Bay 490,719.00 
Prestamos Terceros 26,068.76 

Cuentas por Pagar 947,635.67 
Dividendos por Pagar 4,509.29 

Obligaciones Sociales por Pagar - 

Retenciones ¡ESS 2,861.41 

Concesiones Voluntarias 3,248.08 

Beneficios Sociales de Ley 118,953.36 

Obligaciones Patronales 91,210.03 

impuestos por Pagar 64,881.76 

Provisiones Varias 40,699.59 

TOTAL PASIVOS 2,333,119.56 | 58.50% 

PATRIMONIO DE ACCIONISTAS 

Capital Social 480,000.00 
Reservas * 161,631.88 

Reserva de Capital 932,907.67 
Utilidad Ejercicios Anteriores - 

Utilidad (Pérdida) Ejercicio 80,751.47 

TOTAL PATRIMONIO DE ACCIONISTAS 1,655,291.02 | 41.50% 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 3,9338,410.58 100% 

  

  

  

  

  

         



  

  

DESARROLLO AGROPECUARIO C.A. 

  

  

TOTAL ACTIVOS   

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

BALANCE GENERAL 
DESPUES DE LA ESCISION 

CORTADO AL 03 DE JULIO DEL 2006 

DESCRIPCION VALOR % 

ACTIVO 

[ACTIVO CORRIENTE 

DISPONIBLE 4,873.05 0.38% 

Caja-Bancos 4,873.05 

EXIGIBLE 1,043,898.49 | 82.14% 

Proalco Cia. Ltda. 689,466.62 

Mercaproduct C. A. 626.21 

Comercial Importadora Ota Ltda. Chile 14,900.00 
Comercial Escocia Ltda. - 
Cuentas por Cobrar Empleados 9,765.55 

Otras Cuentas por Cobrar 31,595.80 

Empresas Relacionadas 62,489.40 
Impuestos Anticipados 235,054.91 

INVENTARIOS 64,245.56 | 5.06% 

Producto Terminado - 
Pasta de Tomate - 

Ron en Añejamiento - 

Materias Primas - 

Materiales - 

Repuestos 58,802.31 

Souvenir's de Cava 2,346.92 

inventarios en Transito 2,596.33 

GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO 26,073.80 2.05% 
Seguros Anticipados 26,078.80 
Publicidad y Propaganda - 

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 1,139,095.90 | 29.64% 

ACTIVO NO CORRIENTE 

Inversiones 
Cridesa S.A. 16,402.00 
Mercaproduct C.A. 4,940.62 

Electrocuenca C.A. 2,718.01 

Salsandes S.A. 1,051.88 

Licores y Rones Licoron S.A. 1,051.88 

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTE 26,164.39 2.06% 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 105,553.05 8.31% 

Terrenos - 

Obras en Ejecución 3,136.47 | 

Edificios y Construcciones - 

Instalaciones - 
Muebles y Equipo de Oficina 7,149.44 

Toneles y Barricas - 
Maquinaria y Equipo 18,305.50 

Equipo de Transporte 65,952.06 

Equipo de Computo y Software 10,747.02 

Valor Residual 262.56 

Activos Fijos en Transito - 

1,270,813.34 100% 
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DESARROLLO AGROPECUARIO C.A. 

    

  

  

  

  

  

    

BALANCE GENERAL 
DESPUES DE LA ESCISION 

CORTADO AL 03 DE JULIO DEL 2006 

DESCRIPCION VALOR % 

PASIVOS Y PATRIMONIO 

PASIVOS CORRIENTES _ - 

Obligaciones Bancarias y Financieras - 

Banco Internacional 161,082.09 

Banco del Pichincha 114,085.56 

Banco Bolivariano 267,164.96 

Montego Bay - 

Prestamos Terceros 26,068.76 

Cuentas por Pagar 44,990.25 
Dividendos por Pagar 4,509.29 

Obligaciones Socíales por Pagar - 
Retenciones [ESS 2,861.41 

Concesiones Voluntarias 3,248.08 

Beneficios Sociales de Ley 118,953.36 
Obligaciones Patronales 91,210.03 

impuestos por Pagar 64,881.76 

Provisiones Varias. 40,699.59 

TOTAL PASIVOS 939,755.14 | 73.95% 

PATRIMONIO DE ACCIONISTAS 

Capital Social 96,000.00 

Reservas 32,326.38 
Reserva de Capital 186,581.53 
Utilidad Ejercicios Anteriores - 
Utilidad (Pérdida) Ejercicio 16,150.29 

TOTAL PATRIMONIO DE ACCIONISTAS 331,058.20 | 26.05% | 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 1,270,813.34 100%     
 



  

BALANCE GENERAL 

  

LICORES SAN MIGUEL S.A. 

CORTADO AL 03 DE JULIO DEL 2006 

  

DESCRIPCION VALOR % 

  

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

  

DISPONIBLE 5,569.93 0.43% 
  

Caja-Bancos 5,569.93 
  

EXIGIBLE 275,377.49 | 23.76% 
  

Proalco Cia. Ltda. 246,177.49 

Mercaproduct C. A. - 

Comercial Importadora Ota Ltda. Chile - 

Comercial Escocia Ltda. 29,200.00 

Cuentas por Cobrar Empleados -= - - 

Otras Cuentas por Cobrar - 

Empresas Relacionadas - 

impuestos Anticipados - 

  

INVENTARIOS 679,878.50 | 58.66% 
  

Producto Terminado 78,084.09 

Pasta de Tomate - 

Ron en Añejamiento 513,740.40 

Materias Primas - 

Materiales 88,054.01 

Repuestos - 

Souvenir's de Cava - 

inventarios en Transito - 

  

GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO 46,807.27 4.04% 

Seguros Anticipados . - 

Publicidad y Propaganda 46,807.27 

  

  

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 1,007,633.19 | 86.94% 
  

ACTIVO NO CORRIENTE 

Inversiones - 

Cridesa S.A. - 

Mercaproduct C.A. - 

Electrocuenca C.A. : - 

Salsandes S.A. - 

Licores y Rones Licoron S.A, - 

  

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTE - 0.00% 
  

  

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO : 151,393.75 | 13.06% 
  

Terrenos 7 - 

Obras en Ejecución 453.32 | 
Edificios y Construcciones - 

Instalaciones - 

Muebles y Equipo de Oficina 5,593.53 

Toneles y Barricas 39,610.50 

Maquinaria y Equipo 105,736.40 

Equipo de Transporte - 

Equipo de Computo y Software - 

Valor Residual - 
Activos Fijos en Transito - 

  

TOTAL ACTIVOS 1,159,026.94 100% 
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LICORES SAN MIGUEL S.A. 

BALANCE GENERAL 

CORTADO AL. 03 DE JULIO DEL 2006 

  
DESCRIPCION VALOR % 

  

PASIVOS Y PATRIMONIO 

PASIVOS CORRIENTES 

Obligaciones Bancarias y Financieras - 

Banco Internaciona! - 

Banco del Pichincha - 

Banco Bolivariano - 

Montego Bay 434,383.84 
Prestamos Terceros - 

Cuentas por Pagar 228,055.80 
Dividendos por Pagar - 

Obligaciones Sociales por Pagar - 

Retenciones ¡ESS - 
Concesiones Voluntarias - 

Beneficios Sociales de Ley - 

Obligaciones Patronales - 

Impuestos por Pagar - 

Provisiones Varias - 

  

TOTAL PASIVOS 662,439.64 | 57.15% 
  

  

PATRIMONIO DE ACCIONISTAS 

Capital Social 144,000.00 

Reservas 48,489.56 

Reserva de Capital 279,872.30 
Utilidad Ejercicios Anteriores - 
Utilidad (Pérdida) Ejercicio 24,225.44 

TOTAL PATRIMONIO DE ACCIONISTAS 496,587.30 | 42.85% 
  

  

          TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 1,159,026.94 100% 
 



  

  

ALIMENTOS ECUATORIANOS LOS ANDES S,A. 

CORTADO AL 03 DE JULIO DEL 2006 

BALANCE GENERAL 

  

DESCRIPCIÓN VALOR % 

  

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

DISPONIBLE 

Caja-Bancos 

EXIGIBLE 

Proalco Cia. Ltda. 

Mercaproduct C. A. 

Comercial Importadora Ota Ltda. Chile 

Comercial Escocia Ltda. 

Cuentas por Cobrar Empleados 

Otras Cuentas por Cobrar 

Empresas Relacionadas 
Impuestos Anticipados 

INVENTARIOS 

Producto Terminado 

Pasta de Tomate 

Ron en Añejamiento 

Materias Primas 

Materiales 

Repuestos 

Souvenirs de Cava 

Inventarios en Transito 

GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO 
Seguros Anticipados 

Publicidad y Propaganda 

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 

ACTIVO NO CORRIENTE 

Inversiones 

Cridesa S.A. 

Mercaproduct C.A. 

Electrocuenca C.A. 

Salsandes S.A. 

Licores y Rones Licoron S.A. 

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTE 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Terrenos 
Obras en Ejecución 

Edificios y Construcciones 

Instalaciones 
Muebles y Equipo de Oficina 

Toneles y Barricas 
Maquinaria y Equipo 

Equipo de Transporte 

Equipo de Computo y Software 

Valor Residual 

Activos Fijos en Transito 

TOTAL ACTIVOS   

  

12,490.43 1.04% 
  

12,490.48 

  

333,386.62 | 26.98% 
  

333,386.62 

  

381,229.59 | 30.86% 
  

102,553.95 
108,486.96 

43,582.15 
109,962.07 

16,644.46 

  

32,527.09 2.63% 
  

32,527.09 

  

759,633.78 | 61.49% 
  

  

- 0.00% 
  

  

475,840.30 | 38.51% 
  

20,109.10 

322,301.64 
2,739.87 

130,689.69 

  

1,235,474.08 100% 
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ALIMENTOS ECUATORIANOS LOS ANDES S.A. 

BALANCE GENERAL 

CORTADO AL 03 DE JULIO DEL 2006 

  

DESCRIPCION VALOR % 

  

PASIVOS Y PATRIMONIO 

PASIVOS CORRIENTES 

Obligaciones Bancarias y Financieras 

Banco Internacional! 

Banco del Pichincha 

Banco Bolivariano 

Montego Bay 

Prestamos Terceros 

Cuentas por Pagar 

Dividendos por Pagar 

Obligaciones Sociales por Pagar 
Retenciones I¡ESS 
Concesiones Voluntarias 
Beneficios Sociales de Ley 

Obligaciones Patronales 

Impuestos por Pagar 

Provisiones Varias 

TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO DE ACCIONISTAS 

Capital Social 

Reservas 

Reserva de Capital 

Utilidad Ejercicios Anteriores 
Utilidad (Pérdida) Ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO DE ACCIONISTAS 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 

56,335.16 

517,022.51 

  

573,357.67 46.41% 
  

  

192,000.00 
64,652.75 

373,163.07 

32,300.59 

  

662,116.41 53.59% 
  

    1,235,474.08   100% 
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CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES S.A. 

BALANCE GENERAL 

CORTADO AL 03 DE JULIO DEL 2006 

  

DESCRIPCION VALOR 

  

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

DISPONIBLE 

Caja-Bancos 

EXIGIBLE 

Proalco Cia. Ltda. 

Mercaproduct C. A. 

Comercial importadora Ota Ltda. Chile 
Comercial Escocia Ltda. 
Cuentas por Cobrar Empleados 

Otras Cuentas por Cobrar 
Empresas Relacionadas 

Impuestos Anticipados 

INVENTARIOS 

Producto Terminado 

Pasta de Tomate 

Ron en Añejamiento 

Materias Primas 

Materiales 

Repuestos 

Souvenir's de Cava 

Inventarios en Transito 

GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO 

Seguros Anticipados 

Publicidad y Propaganda 

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 

ACTIVO NO CORRIENTE 

Inversiones 

Cridesa S.A. 

Mercaproduct C.A. 

Electrocuenca C.A. 

Salsandes S.A. 

Licores y Rones Licoron S.A. 

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTE 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Terrenos 

Obras en Ejecución 

Edificios y Construcciones 

Instalaciones 

Muebles y Equipo de Oficina 

Toneles y Barricas 

Maquinaria y Equipo 

Equipo de Transporte 

Equipo de Computo y Software 

Valor Residual 

Activos Fijos en Transito 

TOTAL ACTIVOS 

  

1,199.01 0.37% 
  

1,199.01 

  

0.00% 
  

  

0.00% 
  

  

0.00% 
  

  

1,199.01 0.37% 
  

  

0.00% 
  

  

321,897.20 99.63% 
  

37,616.21 
18,503.60 

204,375.13 
61,402.26 

  

323,096.21 100% 
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CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES S.A. 

BALANCE GENERAL 

CORTADO AL 03 DE JULIO DEL 2006 

  
  

  

DESCRIPCION VALOR % 

  

PASIVOS Y PATRIMONIO 

PASIVOS CORRIENTES 

Obligaciones Bancarias y Financieras 

Banco Internacional 

Banco del Pichincha 

Banco Bolivariano 

Montego Bay 

Prestamos Terceros 

Cuentas por Pagar 

Dividendos por Pagar 

Obligaciones Sociales por Pagar 

Retenciones IESS 

Concesiones Voluntarias 

Beneficios Sociales de Ley 
Obligaciones Patronales 

Impuestos por Pagar 

Provisiones Varias 

TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO DE ACCIONISTAS 

Capital Social 

Reservas 

Reserva de Capital 

Utilidad Ejercicios Anteriores 

Utilidad (Pérdida) Ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO DE ACCIONISTAS 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 

157,567.11 

  
157,567.11 43.77% 
  

  

48,000.00 
16,163.19 
93,290.77 

8,075.14 

  

165,529.10 51.23% 
  

    323,096.21   100% 
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Quito, 19 de Abril del 2,006. 

Señor Doctor 

FABIAN CUEVA CUEVA 

Cuenca. 

De mi consideración: _ - 

Me es grato comunicar a usted que el Comité Ejecutivo del Banco, tuvo el acierto de elegirle 
GERENTE Sucursal Cuenca del Banco del Pichincha C.A., hasta el 31 de marzo del 2.007. 

Como Gerente le corresponde la representación legal en todos los asuntos judiciales y 
extrajudiciales del Banco en la sucursal que comprende las provincias de Loja , Cañar, Azuay y 
Zamora, así como tiene la representación del Banco respecto a los actos y contratos de la indicada 
sucursal / región, de conformidad con lo que dispone el Art. 56 de la Codificación del Estatuto Social 
que consta en la Escritura Pública celebrada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Dr. Roberto 
Salgado Salgado, el 7 de Septiembre de 2.005, aprobada por Resolución No. SBS-INIF-2005-0574 
del 6 de octubre del 2005, de la Superintendencia de Bancos y Seguros, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el 1 de Noviembre del 2005, bajo el No. 2826, Tomo 136, Se faculta 
inscribir este nombramiento en los lugares indicados. 

Queremos expresarle nuestra complacencia por contar con su especial dedicación a los intereses 
del Banco. . 

    

) 
/ 

Con vta fecha queda inscrito el presentó 
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Banco Bolivariano 

  

Cuenca, 9 de junio de 2006 

Economista 
Claudio Patiño Ledesma 
Gerente General de Desarrollo Agropecuario C.A. 
Ciudad 

De nuestias consideraciones: - _ 

En atención a su comunicación No.182 de fecha 6 de junio de 2006, me Ps 
permito indicar que, el Banco Bolivariano C.A. autoriza la transferencia 
de los bienes dados en prenda por la compañía Desarrollo Agropecuario 
S.A. a las compañías a escindirse: 

- A "Alimentos Ecuatorianos Los Andes S.A.” AECDESA la 

maquinaria y equipo de la línea de alimentos. > 
- A “Licores San Miguel S.A.” LICMIGUEL, los 600.000 de Ron en 
Añejamiento. 

Se aclara que la garantía prendaria sobre dichos bienes se mantiene , 
vigente para garantizar las obligaciones contraidas o por contraer por 
Desarrollo Agropecuario S.A. a favor de mi representada Banco 
Bolivariano C.A. 

Atentamente, 

    ing. Doa Alvarez Vidal 
Gerente Apodera del Banco Bolivariano C.A. 
Sucursal! Cuenca 

  

www.bolivariano.com 1 700 50 50 50 Matriz Sucursal Mayor Quito Sucursal Cuenca 

Junin 200 y Panamá Naciones Unidas E6-99 Av. Florencio Astudillo 
Telf: (593-4) 230 5000 entre Shyris y Japón y Alfonso Cordero Esq 
Guayaquil - Ecuador Quito - Ecuador Cuenca - Ecuador



  

  

GZC-119-2006 
Cuenca, junio 9 del 2006 

Economista 

Claudio Patiño Ledesma 

Gerente de DACA - 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

En atención a su pedido para que el Banco del Pichincha autorice que la maquinaria 
que está prendada por la compañía Desarrollo Agropecuario C. A. a favor del Banco, sea 
transferida por efecto de la escisión de la compañía a la nueva empresa Alimentos 
Ecuatorianos Los Andes S. A. AECDESA., le expreso que ha sido acogido y autorizo el trámite 
correspondiente. 

Esta maquinaria es la individualizada en el contrato de prenda industrial celebrado 
entre las partes el 18 de Enero de 2002 e inscrita en el Registro de Prenda Industrial con el NS 
75 el 19 de Febrero de 2002 en el Registro Mercantil de Cuenca y se mantendrá la prenda en 

DEL Foo 
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Je BANCO INTERNACIONAL 

Cuenca, 12 de junio de 2006. 

Señor Economista 
CLAUDIO PATIÑO LEDESMA 
GERENTE GENERAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO C.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

En relación con su comunicación No. 181 del 06 de junio de 2006, en la 
que solicita al Banco Internacional autorice la transferencia de los bienes . 
constituidos en Prenda a nuestro favor, a las Compañías Licores San Miguel 
S.A. LICMIGUEL, y, Alimentos Ecuatorianos Los Andes S.A., AECDESA, dentro 
del proceso de escisión que viene ejecutando la Compañía DESARROLLO 
AGROPECUARIO C.A., tengo el agrado de comunicarle nuestra aceptación y * 
consecuente autorización para las transferencias de dominio solicitadas, 

    
Sin otro [particular suscribimos.     

GRUPO 
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Cuenca, 28 de Febrero de 2005 

  

-Señor Economista 

Claudio Patiño Ledesma .. 
Ciudad | 

De nuestras consideraciones: 

.Nos permitimos comunicarle que el Directorio de la Compañía, en sesión del 
— viernes 25 de Febrero de 2005, reeligió a usted como Gerente General de la 

Compañía para el periodo estatutario de dos años. 

. Sus atribuciones constan en la escritura pública otorgada ante el Notario 
- Segundo del cantón Cuenca, el día 22 de enero de 1993, inscrita en el Registro 

> Mercantil de Cuenca, bajo el N* 41, el 8 de febrero de 1993. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y 

extrajudicialmente a la Compañía sin más limitaciones que l las impuestas por la 
ley y los Estatutos de la Compañía. 

Sin otro particular, suscribimos. 

- Muy atentamente, 
- POR DESARROLLO AGROPECUARIO C. A. 
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cuenca 
GOBIERNO LOCAL 2005 - 2009 

  

  

—_ E - a 

f CERTIFICADO DE REGISTRO Y AVALUO CATRASTRAL 

EL DIRECTOR DE AVALÚOS, CATASTROS Y ESTADÍSTICAS: 

CERTIFICA: VALOR $ 3,65 

No .04747 : 
Que revisado los Catastros de Predio : correspondientes al año que 

decurre, se encuentra que onsta (n) 

    

     

       

  

    

  

   

UBICACIÓN 

- AVALÚO-CATASTRAL        
CLAVE CATASTRAL 

. z 

Z 

- NOMBRE DE LA LOTIZACIÓN 
, OBSERVACIONES 

a : E > =: 

— AY.CONS, 
MOTIVO DE LA:SOLICHUBE: : 

  

   

  
* «DATOS DE LA IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

        

  

APELLIDOS - NOMBRES 

o LES PATERNO. : 

CÉDULA DE IDENTIDAD 

PREPARADO POR 

Cuenca, a _ de del 200 _ 

    

NOTA: No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras 
      DIRECTOR DE Pr Y CATASTROS 

/
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NOTARIA E OA 
CUENCA Ó 

Leida que les fue la presente escritura, integramente a la 

otorgante, por mi el Notario, se ratifica en su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto: doy fe. f.) C. Patiño Ledesma. F.) 

Fabian Cueva. F.) R. Vintimilla B. Notario número dos. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta3 Á copia que firmo y sello en Cuenca, en el mismo 

día de su O Y 

LOT 
id Tc a SS z, 

De. Rabin Virtimilla RA E - 
Notario 29 

  

DOY PE: que al margen de la matriz de esta escritura he 

sentado razón de su sprobación en la Intendencia de 
Compañías de Cuenca, mediante resoalución No. C6-C-DIC-377 
de 12 de julio del 2006. Cuenca, 1 de agosto del 2006. 
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CERTIFICO.- Que al margen de la matriz de Constitución de la Compañía 
“DESARROLLO AGROPECUARIO C.A”, he anotado su Aprobación de disminución 
de capital y la reforma del Estatuto, mediante Resolución número 06.C.DIC.377 
de la Superintendencia de Compañías, de fecha doce de julio de dos mil seis. 
Cuenca, 1 de Agosto de 2006. > 
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Número de Repertorio: - 13,453 25 

Fecha de Repertorio : 03/a20/2006 
  

LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CUENCA, certifica que en 

esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 
l.- Aclaración De Hipoteca con el No.2567 del Registro de Hipotecas 
y Gravámenes, correspondiente al presente año: Cuenca, Nueve de 

Agosto del Dos Mil Seis. 
2.7 Aclaración de Prohibición con el No.2850 del Registro de 

Prohibiciones, correspondiente al presente año: Cuenca, Nueve de 

Agosto del Dos Mil Seis. 
3.- Transferencia con el No.8491 del Registro de Propiedades, 
correspondiente al presente año: Cuenca, Nueve de Agosto del Dos Mi11 

Seis. 

Que se refiere al(los) siguientes predios(s): 

Número 

Cód.Catastral/Rol/lIdent.Predial Ficha Actos 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 16967 TRANS-ACLH-ACLPRH 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 17198 TRANS-ACLH-ACLPRH 

DESCRIPCION: 

TRANS =Transferencia 

ACLH =Aclaración De Hipoteca 
ACLPRH=Aclaración de Prohibición 

Trabajados por: 

Revisor Legal : MCORDERO 
Generador de Razón : FPALOMEQUE 

Revisor de Título : CAUCAPIÑA 
Asesor ; MANDRADE 
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El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le 

servirá para: 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos Ópticos, 

consiguiendo con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una 

nueva inscripción. : 
  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matricula 

Inmobiliaria arriba señalado cuando solicite un Certificado o una 

nueva Inscripción.       

 



ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 06-C-DIC-377 de la Intendencia de Compañías 

de Cuenca, de fecha doce de julio del dos mil seis, bajo el No. 

294 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda 

copia certificada de la escritura pública de escisión de la 

compañía DESARROLLO AGROPECUARIO C.A. y la creación 

de las compañías: LICORES SAN MIGUEL S.A. LICMIGUEL; 

ALIMENTOS ECUATORIANOS LOS ANDES S.A. AECDESA; 

y CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES S.A. CONSTRINSA; 

y, disminución del capital suscrito y las reformas al estatuto 

social de la compañía: DESARROLLO AGROPECUARIO C.A.. 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Quinto de la 

citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 

No. 733 de veinte y dos de Agosto de     
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CAMARA DE ¡INDUSTRIAS DE CUENCA 

  

CERTIFICO: 

Que la Empresa Industrial denominada “LICORES SAN MIGUEL S.A. 

LICMIGUEL.” se encuentra afiliada a esta Cámara con fecha 10 de julio de 

2006, registrada bajo el No. 738 según consta de los archivos 

correspondientes; y que además dicha Empresa se encuentra al día en el pago 

de sus obligaciones sociales para con la Entidad. 

Cuenca, 10 de julio 2006. 

POR CAMARA DE INDUSTRIAS DE CUENCA 
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CAMARA DE INDUSTRIAS DE CUENCA 

  

CERTIFICO: 

Que la Empresa Industrial denominada “CONSTRUCCIONES 

INDUSTRIALES CONSTRINSA S.A.” se encuentra afiliada a esta Cámara 

con fecha 10 de julio de 2006, registrada bajo el No. 739 según consta de los 

archivos correspondientes; y que además dicha Empresa se encuentra al día en 

el pago de sus obligaciones sociales para con la Entidad. 

Cuenca, 10 de julio 2006. 

POR CAMARA DE INDUSTRIAS DE CUEN: 
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CERTIFICO: 

Que la Empresa Industrial denominada “ALIMENTOS ECUATORIANOS 

LOS ANDES S.A. AECDESA” se encuentra afiliada a esta Cámara con 

fecha 10 de julio de 2006, registrada bajo el No. 740 según consta de los 

archivos correspondientes; y que además dicha Empresa se encuentra al día en 

el pago de sus obligaciones sociales para con la Entidad. 

Cuenca, 10 de julio 2006 

POR CAMARA DE INDUSTRIAS DE C JA. 
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